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. Cesión de. Participaciones de 

pus 21 de e > del 2.002 

Slrla 
Sres. 22 ENE: 2002 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- | $e yd 

   

De mis consideraciones: 

DR. MARCELO REYES ALVAREZ, Abogado en 
libre ejercicio profesional, - ante Usted respetuosamente 

comparezco y digo: 

Que acompaño a la presente, la tercera copía certificada e 

inscrita en el Registro Mercantil, de la escritura pública de 

la Compañia IMPORTADORA  BIOMEDICAL 
“C. LTDA. para'que sea incorporado al expediente de la empresa, 

con la que se desprende que el cuadro de intregración de la 

compañía queda integrado de la siguiente manera: 

LCDO. SEGUNDO PLACIDO MENA GARCIA, 

participaciones de 

de América. 

poseedor de . 79.000 

0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos 

DR. JHONNY HUBER MENA SALAZAR, poseedor de 31.000 participaciones 
de 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

Por la favorable atención «que se digne dar a la presente, 'le 

anticipo mis agradecimientos. 

te, 

    
  

DP.! Marcelo Reye rez. 
-— Matrícul 2 21.-C.A.Q.- 
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_NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

“IMNPORTADORA BIOMEDICAL C. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

DOCTOR WILLIAM RODRIGO MENA SALAZAR 

A FAVOR DE: 

LICENCIADO SEGUNDO PLACIDO MENA GARCIA y 

DOCTOR JHONNY HUBER MENA SALAZAR 

CUANTIA: US $ 80,00 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día miércoles, doce de diciembre del dos mil uno, ante mi 

      

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito, comparecen: por una parte, calidad de CEDENTE el doctor William 

Rodrigo Mena Salazar; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

señores: licenciado Segundo Plácido Mena García y el doctor Jhonny Huber 

Mena Salazar; mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, por sus 

propios derechos, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me presentan 

cuyo tenor textual es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una Cesión de Participaciones, 

contenida al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, los señores: Doctor William Rodrigo Mena Salazar, a quien en 

adelante se le denominará Cedente; y, por otra parte, los señores licenciado 

Segundo Plácido Mena García y el Doctor Jhonny Huber Mena Salazar, a 

quienes en adelante se les denominará los Cesionarios; los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casados, aclarándose que el doctor 

William Mena Salazar, desde la constitución de la compañía mantiene 

disolución de la sociedad conyugal, capaces para contratar, por sus propios 

derechos, libre y voluntariamente, convienen en celebrar el presente contrato 

de Cesión de Participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguínn, se efectúo la 

Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada IMPORTADORA 

BIOMEDICAL C. LTDA., con fecha nueve de junio de mil novecientos 

noventa y tres, con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES, y. la 

misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil con fecha seis de 

julio de mil novecientos noventa y tres.- Dos.- Mediante Escritura Pública 

 



    

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Edgar Patricio 

Terán G., se efectúo el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía IMPORTADORA BIOMEDICAL C. LTDA., con fecha siete de 

agosto de mil novecientos noventa y siete, aumento a CIEN MILLONES DE 

SUCRES, e inscrita en el registro Mercantil con fecha veinte y dos de octubre 

de mil novecientos noventa y siete.- TERCERA.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, celebrada el día treinta y 

uno de mayo del dos mil uno, resolvió por unanimidad autorizar la Cesión de 

Participaciones del Doctor William Rodrigo Mena Salazar a favor de los 

señores licenciado Segundo Plácido Mena García y doctor Jhonny Huber 

Mena Salazar de la siguiente manera: Doctor William Rodrigo Salazar Mena 

cede y transfiere la totalidad de sus participaciones, es decir dos mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a favor de: licenciado Segundo Plácido Mena García mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, al doctor Jhonny 

Huber Mena Salazar mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

una.- El Cedente recibe el valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América por cada una de las participaciones que por este 

instrumento se transfieren; además en la misma Junta, renuncian los demás 

socios al derechos de preferencia que les asiste.- CUARTA.- Se acompaña a 

la presente minuta y forma parte integrante de la misma,. La Copia de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el treinta y uno 

de mayo del dos mil uno.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura.- (firmado) 

Doctor Marcelo Reyes Alvarez, Abogado con matrícula número novecientos 

veinte y uno del Colegio de Abogados de Quito.”.- Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal.- 

Leída que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, el Notario, 

   

   

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



       se ratifican en ella 

C.C. 

C.C. 

C.C. 

(firmado) Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

Gel Cantón Quito.- 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR. 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

 



  

ATA DE JUNTA GENERAL EXTRACOEDIHARIA UNTUERSAL DE SOSTOS DE La 

COMPARTA IMPORTADORÁ BIOMEDICAL €. LTDA. 

En fuito, a los treinta y un dias del mes dee mio del ds mil 

uno, siendo las 18h100, en el domicilio de la Esmpreeza, tbiocdr 
en la fesenida Sels de Diciembre No, MS y El. Comercio, 

Edificio Mena Salazar Moi, se realiza la presente Junta linaral 

Eoxtraordinaría Universal de Socios de la Compauñisa — INPORTADORA 

DIOMEPICAL CC. LTDR., con la asistencia de loz señores —SOcioel 

Loto. Segundo Plácido Mena Garcia, poseador de sesenta y mi 

mil participaciones] Dr. Johnny Huber Mena Salazar, poseedor 

de treinta mil participaciones; ys Dri Pilliam Fodrige Mena 

Salazar, poseedor de des mil participaciones. 

Encontrándose par lo. tanto el cien peor ciento. del o o apital 

suscrita y pagado de la Compañía, los Socios por  uirandaidad 

aceptan la colebración de la presente Junta, 

El Presidente de la dnta,s Ledo, Seguido  Henaá García, 2o0lÍ0.1L3 

¿que por Seretaría se de lectura al orden del día. 

Por EGuecreotariía se da lectura al, orden del iia. 

lo Esas ión de Participacion. ' 

AR " Los 
Loa “Noti? pre rnanimidad apriiban el oyiaden del deis. 

Fra Ja palabra el Dr. billar Mena Gajacar ,. matitads da + dd. 

Sunta leo ex mu dore el ceder la tutolidbaio de do 

par tiripuidanes que poseer en la Empresa, quer o der ques qar et 

a Lby:3 idos las. adeplier an por cuan Loa pazeV.na lo abres dde 

pra arcano da 
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par Lat pas Liria. aq lémdnao aldo derecho. de preferida aJue ho 

szisle, 

Toma Lio palabra 1. Dr. beni Mena Bala cat ys Úessridrs dra La 

Camp añicos. o Meñaigna a da Fita quee os dear Ea cadrete al 

cesto. de las participaciones que se cafertan, ne decir mil 

packicipaciones, amparándose en (el derecha de preberenucia que 

Le acimte, 

loa cacao Darro dis ado da seraro por alegrias dartit Ls, a erp ha bes 

traliVce da esdón de par Licipaciones a PTacor delo Lodo. Demzprarnide 

Mera Garcia y Dre dhouna;y Mena Salazar y por la que la cosian des 

participaciones se realiza de la siguiente manera 

Dr. btilliam FPodrigo Mena Salazar cede a favor del  Ladi. 

participaciones. 

 



    

Las participaciones se ceden en un valor nominal, que de 

acuerdo a la dolarización decretada por el Gobiíerne Macional, 

es el de cuatro centayos de loz Estados Ílnidos de América cada 
participación. 

£on la presente Cesión de Participaciones la integración de 

capital de la compañía queda: 

LEDO, SEGUMNOO PLACIDO MEMA GARCIA, poseedor de SESENTA Y MET 
MIL partíxipaciones de cuatro centavos de los Estados  Hrnidi: 

de América cada una. 

DR. —JHONtHIY HUBER MENA SALAZAR, poseedor de TREINTA Y UN MIL 
participaciones de cuatro centavos de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Al ono. exístir ningún otro asunto que tratar en la presente 

Junta, los Socio: por tmnanimidad  apruelan la Dima, 

sútorizando dl Gerente de la Compañía 01 legalizar la presinte 

Cosión de Participaciones. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, en la misma fecha de su 

otorgamiento.-



  

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA IMPORTADORA 
BIOMEDICAL CIA. LTDA. DE FECHA 9 DE JUNIO DE 1993. OTORGADA ANTE 
MI. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE.- QUITO A 8 DE 
ENERO DEL 2002. 

    

  

SN 

Inarés AED



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UN AL 

  

Y 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1522, del 

REGISTRO MERCANTIL de seis de Julio de mil novecientos noventa y tres, a fs 2599, 

tomo 124, correspondiente a la constitución de la compañía “IMPORTADORA 

BIOMEDICAL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

dieciséis de Enero del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

   

  

REGISTRABOR Mi 
DEL CANTÓN QP 
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